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ilUilICIPALIDAD DE I{UEVO CHIltlBOTE
Tfr.zto €¿ttt/a* Dadz¿ro talil"e

éulfrlaa¿ q fu4nar¿"áiz
nrsonvc/:Óttt DE Ar.cALDrA No 257-zot4 -MDNC¿I-NE

Nueuo Chimbote, tt de Junio del zot4.

I/IS?]OS; El Informe yo 45$-zoL4-MDNCH-GDU, de fecln tt de junio zot4,
pro@dente de Ia Gerencia Desarrollo ilrbano de la Municipalidad Distrital de Nueuo
Chimbote, slicitando a Ia Gerencia Municipal, Ia ACTUALIZ/LCION del expeüente
técnio del proyecto de obra: 'ME ORAJ0íIENftO DEL SISTEMA DE AGUA
POTESNN Y ALCANTARILI.ADIO SATIÍTARIO DB I./I MNA T]RBANA III DEL
DISTRITO DE NIIEVO CHIMBOIE - SAJVIA - ANCASH', an c6digo SNIP N"

con proueído N" I415-2I14-MDNCH/GM de fecha tt de junio del zot4, g .

CO]VSTDERA¡VI}O.'

Que, mediante informe N" ogS-zot¿/MDNCH/GDU/rcrc/WFPM de feeha to de

junío zot4, eI Coordinador de F4uipo ilc Tlabajo de Planeamiento de la Sub Gerencia de

Planeamiento (Jrbano y Catastro de esta municíplidod indica que ha proedido con la

reuisión de la actualización ilel qediente témía del proyeao "MEIORAMIENTO DEL

SISTEMA DE AGUA rcTABLE Y AI]CANTANLI.AIN SANTTARIO DE LA MNA
IIRBANA III DEL DIST&ITU_ DE NIEVO CHIMBO'IE - SANTA - ANCASIÍ' en merito a

que se ha superado a lafedn su uigencia de eualuación con referencia a Ia uducidad de

los costos de los insumos del proyecto, consiilerando que an valor del me¡udo varía,

osr'mismo manifiesta que mediante Resolución de Alcaldía N" 465-2o12'MDNCH-ALC
de o4 de dicíembre eotz, se apro$ el rcferido proyecto mencionado por el monto de S/-

8'171,28r.03 nueuos soles, siendo objeto de actualímcíón por eI monto de S/-

7'SSS,1SZ48 (Siete Millones Quinientos ünc/.renta y ünco MiI Nouecíentos Cínatenta A
Siete, on 48/too nueuos mles), concluyenilo que se enc.lentra anforme al Reglamento

Nacíonal de Edifrcaciones, Manual de Normas de Materiales del INTINTEC' Normcs

ASTM (Ameri@n Sociaty of Tesüng Materiales) Normas ACI-zoo5. Código Nacional de

Electricidad, Reglamento ile Ia I'ey de Contrataciones del Estado DS. No 184-2oo8-EF

aprobado mediante eI D.L. No totT A @ntenidos mínímos de un Expedíente Técnico ;

Que, en ese conterto mediante Informe No 45|&2,14-MDNCH4DU de fecha to
junio zot4, el Gerente de Desarroüo [Jrbano de la Municipalidad Distrital de Nueuo

Chimbote, corrobora el Informe N" Iq3-2o14/MDNCH/GDU/SGETP/WFPM de fecha to
de junio zot4, suscríto por el Sub Gerente de Planeamíento y Catostro, el caal solícíta a

Ia Gerencia Municipal Ia actualiz'ación del upediente técnicD de proAecto ; por lo que es

el estado de Ia causa apedir Ia conespondiente resolución de aprobación de expediente

técnico;

Que, sienito como se encllentra informado, eualuado y otorgada la onfonnidad
por los órganos témias ampetentes de la municipalidad, queda determinado que

astmen la responsabilidad respecto del oontenido del expediente técnia materia de

aprobación, conjuntamente con eI ingeniero progectista, respeúo eI contenido g de los

montos especifiudos en el presupuesto;

Que, estan¡Io alo upuesto, a lo prescrito por el artícalo zoo de la Lcy No 27972

Leg Oryánica de Municipalidaites, y Io informados por los órganos @mpetentes de esta.

Municipa.Iidad.
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SERFI}I]ELW:
ARTICIIIO PRIMERO: Aenmlizo el etrpeiliente técnia del proyecto de la

obra: 'MEIORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA pArlnt'n Y
ALCAN0ARILL DTO SA¡VIIARTO DE I'A mNA URBAI'IA m DEL DISíTRI?t)

DE NWVO CIIIMNTE - SANTA - AI,ICASH", con código SNIP N" 230592, con un

monto referencial ile 3/.7'555,957.48 (Siete Millones Quinientos ünqrcnta y Cinco MiI

Nouecíentos üníJrcnta y Siete, un 48/no nueuos soles), a ser ei%lttada &io Ia

modotíitad por @ntrata, en un plam de 9o días ulenda¡ios, de asterdo al siguiente

detalle:

ITEM

FP1

FP2

FP3

c'c

U

I

s

PRESTJPUES¡IlO

DEIICRIFCION

S¡STEMA DE AGUA POTABI.E

SISTEMA DE DESAGÜE

SIFON INVERTIDO

GIIÍ'DltrcÑ'IT'TAL
cAsl¡os GENERALES (1o%)

UTIUDADES G%)

AI'BII'TÁ¡,

lGv

G'¡O PNESUP'UEI'IO DB ODNA

SUPERVISION (2.oo%) CFo

AOSI1O TOTAL INVERSTÓN

ro.oo%

5.oo%

r8.oo%

2.@X

MONT(X¡

r,814,ó90.89

1,,7U,s29.2s

r,859,7y.5o

t¡5l'99.ó4
s4539546

272,947.73

6ur7,79aa
r,r30,oo3.61

,#1.aor.4S
148,$6.o3

7555,957-44

ARTI0IJIo SEGIINI,0: l'a EIECUCIoN ¿IeI e4,eüente técnim estará sljeto

a Io dispuesto en la presente remlución y a Ia Preuisión y dis;pnibilidad Presupuestaría

de la Entiilad. Enúrguwe la Gerencia de Desarrollo IJrbano' Sub Gerencia de

Planeamiento y Catastro A órganos @mpetentes, eI estricto anmplimiento de Io üspuesto

en Ia presente resolución Y normos que regulan el proccso financiero y presapuestal del

Seetor público.
Reglsüerr,' Cor'rnnlqtrcse, Cútn1úase g Atzhh:ese'

c. c.i
Alc.
OA

OPB
Ardijvo.
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